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anlicipa'dos; Fuera de fila 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el sttnoslre, y 14* 
por un año —Se'nifn it-n suscriciones en Madrid eu las oliciuas del R O L K T I J » , 
Coi-redera baja de ísm Paulo, nómero 5 0 , Uno —Fuera dé <sta capital, directa
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que sean á instaneii» -I»- jarte no whre , se tr .sírt 'réa 
olicialiuonto: máhiismo- cualquier anuncio conódr-
niente- al:[jserviejo nacional, que dimane u » f i » 
mismas; pero los do «iteres particular pv-.'aráusu 
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,. ,oj.-ií.i! V Í I Uiimr/inq i m b 
g. M. la He.ina nu»si,;i Señora (que 

,Uios friiüi(N') y«i8titaugutlta Real lamilla, 
iqonUoúan eu ollíeal .síliu tlnási» Ildefon

so, sin íit.\ t tu-.ii c u ..i. impoiunile .«alud. 
tn.Ki t'il) "(> fe')!n't'' c j ' - ' 1 ni /-.'di.i.'edv 

MINISTERIO l)E LA G )i:iiNAClON. 

s ' c u s a n ' 

labaso .de los ingresos espe-
, diii-iiculu aríLel'ipr. 

El r.ubiói-no po'lrá diviJir la 
' ' luí ilos ó mas zonas 

7 

I olla fsabfel 11. pnr la gracia rJd I'ins 
y la Coiisliludon Uoma de las l\S|iau;is. 
A lodos los qué l a s p!*eséi)lés yieién y 
enU'iiilicicn. >abod: i|tm fas (iórles. han 
decrelado \ Nos sancionaÜ i lo si^uienle. 

Arikulo l.° Se declama i obras de uli-
lidad publica, para los «decios de la It-y 
de 17 de julio de Ib3rj; l a s do msauchH 
«le las prbl.i imu's ni lo qué se reitere á 
t a l l o s , plaza?», morra•!o> \ pa>oos . 

Arl . 2 .° E. Gobierno, oveudíJ á los 
Ayunlainictilos, resolverá p o r Heal de-
crélo las solii ilu ! r s d>- cnsaiH-lic de una 
población., y aprobara el pía o general 
<Jel mismo', quo no podrá ser variado Sin 
0¡r á lo> Auinlarnienlos. a la .luida de en 
6ai:tlie que se crea por esta l e y . y a los 
'propit larirts a ijuienos ir.l resé. 

El (íobieri.o publicará s u s resolucio
nes en la Gacela \íé Madrid. 

Ari. 5 . " I'ata jilemler á las obras de 
«nsinrhe. a l e m a s de la eanli lad ijue ru
mo gaslo voluntario pueda incluirse anual-
uienle en el |H**Miptre8lo municipal, se 
sucedeii-á n-, fc\ unlaiui: uti-s; ,<l 

' 1.* El i inpo . le d e la roidiibucion ler-
rilmial y recargos municqule- ordinal ios 
<JUe dura ule 25 años satisfaga la propie
dad compK|iili ; la eu iu zona do encauche, 
deducida la Mima (pie por i'.quel conr .op-

haya ingresado en e! Tesoro p'¡b' ;co en 
«I año económico áulerior al en que co~ 
uñence á compulars • el ind.cado |>Ja20 i 

2 . ° Un recurro eslraordinario >obre 
el cupo de la contribución tenilorial que 
Wliofagau las mismas propiedades eoiu-
ptemiioa.s c u o| i usiimlie. el rtial podrá 
ascender al 6 0 por 1 0 0 con el ordinario 
de que h a e l núnjer.M |iroceilenle. 

lisie recargo ilUr:rá hasla que estén 
Cubierlas por íos A v uiilamienlo?. todas U> 
obligaciones á que b a y a dado lugar id .es ' 
foblecimicolo de los ¿iivi.cios pablicos en 
^ 9 zonas de ensanche. 

Arl. i .° Kl AuiulainieiUo. oída la 
Junta de ensanche, Y previa aulorizaciuti 
*lel Liobkinoo, podía coulralar eeapiés-

jüirriales. 
Arl . ti.* Hasta hue queden cslaMéei-

dos todos los servicios de uso público, se 
llevara ru nía senarada de los ingresos 
y de los gastos coi responiíienles á cada zo
na p.irrial ó á la general en su raso . 

La cantidad qué el A\un amiento in
c l i n a en s;¡ |. ;vs; ¡piKvslo. ligurari ñ la 
cuenta de la zona parcial que en el mis
ma eslé delerminaila. 

Ar( . 7 " El Apuntamiento podrá emi
tir, al coulralar un empréstito, l a n h s s e 
ries <le oliligaoi.ines ruaiilas sean las zo
nas en que ha\a sido dividida general 
de ensanche. ' 

El produrlo de ca la seri- habrá de 
... .ertirse en los gas'l s de la z<ma i'orre
lativa. Los ingn sos de cada Una d e . - s l a s 
r c s í í o n u é W n e>J|iec.al y C S C I U S I N ámenle al 

ínorlizaciou de 
responderán esp:c.al y esctUSivameni 
píi^O de intereses \ á la aiuorlizacioi 
las obligaciones de M I serie. 

Arl N.' ElAvunlaiuienloseharac 

"1 

car 
go de Ins calle.- ó plazasdes le el momento 
que eu Cada una <le ellas eslén construi
das las a!ranta¡ :l!.is. aceras y empedra lo 
y e UíbVeciilo el alumbrado, \ sucohser-
vacion ¿era desde entonces d» cuenta Üel 
presupuesto g 'nerai municipal. 

Arl . 0 .° En iodos los casos en que el 
Gobierno autor re el ensanchi' d.> una j )" -
blacion, se creará una Junta compu'esla 
del Alcalde. Presideiíl'e'del A\úntamien-
lo; dos ( lonrej . i les desighiidos por taja 
Corporación, un Abogado en ejercicio, un 
Licenciado en M••dirimí i' un Arquilerlo 
nonib'rjiiíós p'of él Gobierno, \ ir >p-o¡»¡ .-
lanos . de los rúales dos lo serán de, ter
renos sumidos en la zona general d j en
sanché.' elegidos por la mavmía de los p....... por la lúa y orla oe ios 
liiisums en ieunioi, ronvorada p a i a esle 
efecto, y uno de la población auligua. ele
gido de la ini>iíia manera por los propítí 
latios del inU-rior. 

Arl . 10 . Son- atribuciones de esta 
Juvta : 

propiarse. 
Esta valuación s c J i a r á constando en 

ti es e ¡¡"ule los inforuies de dos peritos. 
i:no- nombra 'o ¡ior el A\ untamiento y otro 
por e; p; opielario; el importe de la con
tribución leniloria : , sicüipre que la es -
propiacion recaiga sobre ediüeios. la úl-
liina escrilure de compra del solar ó ie 
de la linca, y los demás d.ilos'qu-i la lú'n • 
ta esliii/e op'ortuno traer al espediente, 
y eri e>pn-ial los que se refieran al valor 
de la popieda I eu la zona en que. eslé 
enclavada lau e se espropícv en las co 
lindantes. 

•b'jiv vnl 11 • I V n3 
j ^ j j ^ resolución motivada do la Junta 
sé someterá á la aprobación üel Gober
nador, y si la obtuviere, se publicará en 
el Holeíiu Oficiala la provincia con los 
votos particulares si los hubiere. 

Si el (iobei nador no aprobase la de
cisión de la mavmíade la Junta, remlürá 
el espe líenle al Gobiornocon su informe, 
y la resolución moldada de Usté se pu
blicará en la Gacela de Madrid y en él 
fíoleúit de la pro\incia. 

2 ." D.'sempeuar por uno ó mas de sus 
individuos las comisiones municipales que 
les coidieía el Alcalde en; la 7 o n a de en-

isaneue con relación a las obras y policía. 
o . 0 Ii.r,pecc¡onar la inversión d o l o s 

i' mlo> desuñados al ensanche para que 
m i dislra-gaii á ningún olroobjeio. ele
van lo al (¡uhiernocuaUpiier.i reclamación 
que creyera debia nacercuo esle ú otro 
inoLivo rel^reule al cumplimiento déosla 
ley. | 

Arl. 1 1 ; Las resoluciones que la Jun
ta ado|)le en jrirlud de la atribución pri
mera que le confiere el a: li ido anterior, 
aprobádas'q ¡y sean ppr.el Goberuailor de 
la provincia, son ejecutivas; |>ero si las 
j).irles ii'jli ivse.d ;s no las e^iriiiilieren. se 
coasignará en la Cajq general de D.-po-
Hlos la cantidad sobre que verse la thl'e-

Ail t i^ r j , y ! ( y,<li juada la vía gubernati
va con la aprm ación del (iobernador, po-

. ijra reclamarse rouira su re>ohk.¡on por 
la via contenciosa ante e, (i • I ÍS* jo provin
cial, con aiielacio,. al G o o s e ¿ de Eps-r 

tá.nlra la del Gobierno procede la Via 
contenciosa ante el mismo liou&ejo de 
Estado. 

nar por el espacio de tiempo ipie se est i 
pule el recargo eslraordinario á qiíé? se 
tel iere el paríalo 2 / del art . 5 .° 

Arl . 14 Las liasniisiones de la pro
piedad de los edificios que se construyan 

eri \A zona de ensanche, so'.o deveni;a-
ra6 en favor de la llaciemla. duranleJlos 
seis primeros a dos, hi mitad de losdle-
rei dos ijuo correspondan por disposición 
general. I 

ÁVt. 1 5 . El Gobierno podrá modifi
car con aplicación ¡\ la zona de ensanche 
las ordenairzas municipales y de ctfhs-

'Vi'iicehiiih<|ue rijan para el interior dti la 
localidad, conciliamlo los intereses'<lel 
común con el d e r e c h o ' d e propiedad y 
«yendo al Ayunlamienlo y a la Junla 
que se crea por esla ley. 

Ari. 10 . Empezarán á contarse, los 
2 o anos espresa ios en el arl . o ". desde 
que se pulilique on la Gacela oliulal el 
decrelo iiulorizamio el ensanche y desde 
la promit !:;.icion <le esla ley respecloy de 
l.is poblaciones en qu*1 \\\ auloriz.lelon 
esté ya concedid&por el Üobierno de S. M. 

Art 17. BtTteglaim-nlo espedido por 
él (¡obierno determinará ta 'tramitación 
de los esjn-ilientes «pie se instruyan * o -
bre oíisanclie, teniendo presento lo (pie 
establece la ley de 17 de jiilio'Me lí>5(i, 
ó la que rijale^ adelant-. para la apre
ciación y audiencia de lo los los intere
ses, y lo domas que para la ojecuciontde 
esla conddere conveniente. 

Arl. 18 . One ion derogitdas todas In? 
dispos'ciones anteriores que se ojiongan 
á las contenidas en esta'ley. 

l*or lauto: 
Mandamos á ledos los Tribunales, 

j p'JusÜcias. ( i - f e s , Gobernadores v demfeá 

cumplir y ejecutar a presente ley en lo-
Art. 13 A las euijuesas ó partícula- , das sus parles, 

res que en toda una zona ó en parle do Palacio á veintinueve do ¡indo de mil 
ella cedan ni A\unliimienlo :a propiedad ochocientos sesenl i v c u a t r o . — Y o la 

Iteiua.—El Ministro de la (iobernacion, 
Amonio Cánovas del Castillo. 

de los lerr¡ nos ucce^irios para calles y 
plazas, costeen su desmonte, construyan 
las alcantarillas y establezcan I tsaceras 
empedrado y alumbrado, s e l e s entrega
rá o condonará eu su caso el importo de | 
la conliibucion lerriloriid. y recargos 
municipales e>presa.los en el mim. I ."del 
ailiculo 5 . ° , y 11 especial <¡ue se autori
za en el 2 . v del mismo articulo, por el 
tiempo y en la forma que el Ay unlainien-i 
lo determine, oyendo á la Junta de eor , 
sanche y con aprobación del liobierno. 
De igu.ii manera y previos los traiiiiies de noviembre de i8»-'> y en los 4 ° y 6 * 
maleados en e¡ párrafo precedente, a los del reglamento dé 2 1 de enero de 
propietarios ó empresas que sin cosle.ir se concede la pensión* de 5001» rs. á do-
las obras á que en este artículo se hace Ua Rosario Tárreg i. viuda del profesor 
referencia, cedan en propiedad á los | de/Medicina y ("irugia don ÜlnOltotefe y 
Ayuntamientos los léñenos necesarios Diaz. que falleció del colera el 51 de ju-
para la \ia pública, se les podrá cundo- lio do 1 B O 5 en el pueblo de Veo, provin-

Dona lÑ-:'od II, por la gracia de Dios 
y la CoiiMÜtirion de la Monarquía Espa
ñola liorna de las Espnñas. \ loito'gdiís 
que las presentes vuven y entendieron, 
saOed: que las Corles han decretado V 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo l . ° \h> conformidad con lo 
dispuesto en el ar t . 7 0 de la lev de 2 8 
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raBl s b o f i A 
• «ta de Castellón de la P t a n a ; * y á dofla 

María de Nieves Moracho, que lo es del 
de igual clase don Francisco Lirola y 
García, víctima de la misma enfermedad 
e l £ de octubre de dicho ano en V^J>de 
Santo Domingo, de la de Toledo. 

Arl . 2 . ° En armonía con los citados 
artículos de la ley y reglamento se con-
ceile la pensión de 5 0 0 0 rs . trasmisi-
ble. en ca>o de fallecimiento, á los hijos 
mientras justifiquen el enfado civil, a do
lía Gracia Hiera, viu la del profesor de 
Medicina y Cirugía don Juan Suñer, que 
falleció del cólera el 1 2 de setiembre «le 
i854 en Llorens de Mar. provincia de 
Gerona; á duna Mari.» «le los Dolores B a -
quero y dona María Josefa Cuquerella, 
viudas de los profesores de igual clase 
d n Manuel Maria Barberi y don Juan 
Bautista Moscardó, muertos de la misma 
enfermedad, aquel el 2 3 de agoelo de 
1 8 5 en Rinconada, provincia de Sevi
lla, y este el 51 del propio mes y ano en 
Be.niganim. de la de Valencia; «i «lona 
Isabel Fraile, que lo es del Doctor en la 
facul .aJ don Gregorio Uñarle , que su
cumbió en Madrid el 2 2 de abril de. 1 8 5 6 
por resultado de la asistencia en las in
vasiones coléricas de 1 8 5 4 y 1 ^ 5 5 ; á 

. dona Carmen Medina, dona Maria Home
ro y doña llosa Valero, que lo son res 
pectivamente de Iqs profesores de la r e 
ferida clase don José González, don Lo-
ren/.o Atíenz* y don José .Manzano, y ic -
Iiuíi.mÍcí tifus ios dias 22 de muzo, ' 51 
de julio y 51 de mas o dr. I8U2 en Adra, 
provincia de Almería; Brihuegua, de la 
de Guadalajara. y Altura, de la de Cas-
lellon de la Plana; y á dona María M a g 
dalena Gras. viuda lambicn del Médico-
cirujano don ILulolomé Saurin. que mu
rió de íi bre amarilla el 1 i de novioni-
bre del citado ano «mi .Sania Cruz di; T e 
nerife de las Islas Canarias. 

Arl. 5 . " Con arreglo á las disposi
ciones mencionadas, se concede ¡guaj 
pensión de 5 0 0 0 rs . mientras justifiquen 
su esladó Cb'ilt á doila Maria de los Do
lores, doña María de la Concepción y 
don Manuel, hijo> hué-fanos «leí Doctor 
en i.edicina don Manuel Agustín Puerta 
y Ledesiua, que falleció del cólera en 
Granada Al 18 de novipmhre de 8 5 4 ; á 

."don Secundólo, dona Filomena, dofia 
Elvira y «lona María «leí Pilar Puig y 
Frailen, huérfanos del Licenciado di>ñ 
Antonio, que sucumbió de la misma en-
fjrm'dad el 15 de setiembre del propio 
año en Cardona, provincia de Barcelona; 
á dona Perfecta, doña P Ira, «Ion Dioni
sio y don ttafaél Ibarra v Umliiguoz, 
huérfanos del Licenciado don Francisco 
Javier. \ ¡clima de dicha epidero a el 5 
de soliembie de 1 8 5 5 en Boadilla de Bin-
seco, de la <lt; Palencia; á doña Maria 
Teresa, «lona Maria Josefa, don Gabriel 
y doña Isabel Sánchez Moreno v Bellido, 
que lo 'son del Liceitúado don José, víc-j 

<• tima laminen del cólera el 15 «le agoslo 
de aquel auo en Infantes, de la de Cm 
da«J Real; y á doña Clotdd" y don Gui
llermo, que lo son del Licenciado don 
Juan Andrés l'uguaire. que sucumbió «le 
la citada epidemia el \ de julio <lel mis
mo en Fuente Vaqueros. de la de Gra
nada. 

A r l . 4 . ° Se concede pensión de 5 0 0 0 
reales, en virtud de «lidias disposicio
nes, a doña María Antonia Serra, viuda 
del profesor de (acogía dou Tomás B i 

lmas y Berdié. que murió del cólera el 
1 0 «le julio fíe 1 8 5 5 eú Barbaslro, p r o 
vincia «le Huesca. 

Arl. 5 . * La consonancia de la ley y 
reglamento citados, se concede igual 
pensión de 5 0 0 0 rs. lra>ani$¡ble á los hi
jos, mientras jnsliíiquen el estado civil 
a las viudas «le lo-profesores de Cirugía, 
fallecidos del cólera durante el aúu 
4 8 5 5 . a saber: doüa loocenla Sagred«», 
de don Antonio Sagredo. en Prado Be-
dnndo, provincia de GiiadaTajan; dona 
Francisca Belorel, «i; don Manuel An
drea, en Vil la nUeva de Alcolea de Cas
tellón de la Plana; doña Rafaela Miliana; 

de don Andrés "Maternala, en Canredon-
do. de Guadalajara; doña Catalina de 

.oilurM&T&naiY 

y la ConsUtncion de la Monarquía espa-
Haro v Pérez, de d o n " c k l ) r ¡ e T 7 / ^ I rto,a

l
Re,oa , , e , , a s I todos los 

en Torre del' V a C d e kül v eutendier n, en Torre «leí Vulgo, de la misma pro* 
( vincia; doña Lucia A n d r o i d e «Ion José 

Buixan. en piuell. de la de Tarragona, y 
doña Ramona.'Caíala, de'don José Gil, 
en Salsadella, de la de.Castellón, y á 
«Unía Manuela García, consorte de'don 
José Itndríguez. que sucumbió del tifus 
en l 8 5 i e n El Vellón, provincia de Ma
drid. 

Arl . G.° De conformidad con las ren 
férulas disposiciones, se concede lainbi«BÍ 
la pensión de 3 0 0 0 rs , trasmisible po-
fallecimienlo á los lujos, mientras jusli -
(iqnen el estado civil, aduna Maria Boig, 
viuda del profesor «le Farmacia «Ion José 
Almirall. que murió del cólera el 12 de 
agoslo de 1 8 5 4 en Villanueva y Gellrú, 
provincia de Barcelona, «lebíemlo cesar 
en el perc bo de la de 2 0 0 0 que interina
mente le. otorgó aquel Ayuntamiento^ y 
á doña Dolores Ochoa qué lo es tlel pro" 

feated: que las Corles han decretado y 
Nos sanciona lo lo siguiente. 

Articulo 1 .• lín .cuni;il|inieDlo de lo 
que «lispone el a r t . t¡ de la ley de P r e 
supuestos y Ccnlabilidad de 1V de octu
bre «le ' 8 »5. se autoriza á la Diputación, 
provincial de Almería para contratar un 
empréstito «le seis millón** de reales pa
ra obras «l * carreteras en la provincia, 
previa aprobación «leí plan general que 

Tiene formulado y remitido á la Superio
ridad. 

Art . 2 . ° (¿ueda faeullaila la espresaila 
corporación.para realizar el empréstito 
en tres emisiones «I \ h «I s millones ca«la 
una, en otro • tantos años y en obliga
ciones de 1 0 0 0 r s . , con el interés anual 
de 6 por 1 0 0 . 

Arl. 3 . ° Será obligación de la Dipu
tación provincial de Almería, consignar 

. ~ * o , „ . ,tiu- , anualmente en sus respectivos presu-
fesor «le igual clase don Javier Ibero, que puestos, hasla la esline'mu del emprésti-
suoumbió de la misma enferm dad el 2 2 i 0 > la cantidad necesaria para el pago 
de julio de 1 8 5 5 e n Ucar, de la de P a m - de los intereses y amortización de las 
piona. obligaciones que emita. 

Art 7 .° En virtud de la ley y r e g l a - | Por lanío: ... i 
mcnlo mencionados, se concede"asimis ; I Maníamos á lodos los Tribunales, 
mo pensión ue 3 0 0 o rs. annales. mien- ¡ Justicias. Celes. Gobernadores y «lemas 
iras justifiquen su eslado civil, á doña -'autoridades, asi civiles como militares 

r eclesiásticas, de cualquiera cíase y 
dignidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la présenle ley en lo • 
das sus parles. 

Palacio á veintinueve «!••.junio de mil 
ochocientos sesenta v c u a t r o . — Yo la 
Beina. El Mijüslró «le la Gobernación,; 
Antonio Cánovas del Castillo. 

Basili'a Mahlonado. hija huérfana del 
profesor «le Farmacia «Ion losé, fallecido 
del cólera e l ! 7 - d e agosto «le 1 8 j 5 en 
Compela, provincia de Málaga, y á doña 
Carmen, doña Mariana, y «Ion Joaquín 
Lucía y Lscobedo. Injeríanos «1" don J o 
sé, también profesor de dicha V i cufiad, 
que sucumbió de la misma epidemia el 
51 «le julio «leí propio ano en Arandija, 
de la «te'Zaragoza. 

Art. 8 . ' Las pensiones anteriores se j |)oña Isabel II. por la gracia de Dios' 
consiilerarán devengadas desde el 2 8 «le | y la Constitución «le la Monarquía espa-
noviembre de 1)853 r e s p e t o á las fami- | u 0 | a Reina de las Españas. A lodos jos 
lias de los profesores fallecidos áhtes ' que las présenles vieren y «.otendi reo, 
de ese día, y las demás, deslié el si- Sabe«l: que las Corles han decretado y 
guíenle al en en que sucumbieron sus ^ Ü S sancionado lo siguiente: 
causantes; debiendo sujetarse to las 1 las 
r«'glas establéenlas ó que se establecie
ren para las «leí Monlc-p ocivil . e l idían
lo no contradigan la ley de Sanidad ni el 
reclámenlo para su «'jecucion. 

Arl. 9 . ° Se declara sin derecho"á 

Arliculo I * Con sujeción á lo «pie 
«lispone el ar l . 2 7 de la ley de presu
puestos y Contabilidad provincial de l í 
de octubre de 1805 . se auluriza á la Di
putación de la pro vincia de Granada pa-
ra coulralar un empréstito de 1 2 millones^ 

pensión, por no reunir losre«piisilos p r e - ¡ j e n . a i s | ) ; , r a obras «le carreteras in l e - : 

venidos en la diada ley y reglamento, á I p p „ Ijentesde las cotnpr^udúlasen el plan' 
«lona .lacoba Pnivens, viuda del Ciruja- ¿enera! publicado por el Gobierno, 
no don llamón Blasco que falleció del ' Arl. 2 . " Se faculta a la misma Cor-
cólera el año de i W . en Barcelona, y 
a doña Francisca .(jarcia, consorte del 
que también lo era «l«m Anloniu Drlgado, 
que sucumba) de. hVbre tifoidea él de 
1 8 6 2 en Brihuega, «le la provincia de 
Guadalajiíra; y a las viudas de los pro-
f sores de Farmacia, doña Ana Alvarez 
Prado, de «Ion Antonio Marcetló; dona 
Teresa Boíiil. «le don Jaime Bi/ftll. y ilo-
ña Francisca Pérez, de don Mariano Mo-
liner. fallecidos del cólera el año ele 
1 8 5 i; el primero en Almendralejo. «le la 
provincia de Badajoz, el segundo en Bar
celona, y el lerceroen ftcWgoaCÍt, «le la 
de Valencia; á doña Maria Engracia Ks-
léban. di" don Huinon Sancho, (fue Murió 
en 18.*'»5 de la misma enfermedad, en 
Aic:r;')/. déla provincia de Lérida. \ á 
ilon.i Josefa .Mangiano qfttí lo es <le don 
Blas de l a s f e ñ a s , víetima del a/«de co 
lérico el 1 4 de jul io de 1 8 6 0 , en Bailen, 
de la «le Jaén ; 

Por ta ni o; 
Mandamos á Unios los Tribunales, 

Justicias, (ieles, Gob'*rnad«)res v «lemas 
Autoridades, asi civiles como m'iilares y 
eclesiásticas, de <;U Iqniera «Use y dig-
nidad', «pie guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutarla frésente ley en l>-
das sus parles. 

Palacio a veintinueve de junio de mil 
ochocienlos sesenta y -cualro. — Yo la 
Reina ,—El Ministro de la Gobernación, 
Antonio (Cánovas del Castillo. 

Dona Isabel II, , , 0 r la gracia de fflfi¡j 

— ... . . . . v ,u<» • viví _ 

poracion, para realizar el empréstito en 
«losó mas emisiones independíenles una 
de otra, con el interés «le 0 por IO0. pre
via la aprobación de los proyectos de I&6 
obras. 

Art. 5 . " Queda obligada la Dipulacion 
provincial de Granalla a consignar anual
mente en su presupuesto hasta la completa 
estiucion «le¡< niprésl.lo, l ¡ cantidad necii-
saria para pago «le intereses y amortiza
ción «le las obligaciones que emila. 

Por lauto: 
Mandamos a lodos los Tribunales, 

Justicias. Gefes. Gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas,, de cijalquiera clase y «Üg-
nidad. que gu.mlen y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley e n l o 
das sus parles. 

Palacio veintinueve de junio de mil 
'Ocho6ieñh>s sesenta y c u a t r o . — Y o la 
U e f n a — El Ministro «le la (iobernacion, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

Dona Isal.e111. por la gracia de Dios 
v la Coasii l i ic ioii de. la Monanpiia espa
ñola Beina de las. Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las <'orles, han decretado y 
.Nos sanciona lo lo siguente: 

Articulo 1,° Con sujeción á loque 
determina el artículo 2 7 «le !a ley «le 
Presiqnjestos y Contabilidad pro\ineial 
«le 1 i de octubre «le 1 8 0 5 . se autoriza a 
la Diputación provím-.ial «le Málaga para 
contratar un empréstito de 2 o millones 

de reates para obras de carreteras nr«w 
vinciales, independientes d í las qnecóm 
prende el plan a.-ra'.a lo por el Gobierna 
y subvención de caminos v p c i n a W 

Art. 2 .* Se raculla * 1 a citada C o N 

pOracion para realizar el emprésliio en 
•os ó mas emisiones indpppiidipnieg * 

de otra, c »n el inleré-J legal de 0 por l()o 
v á molida que vaya necesitando fondos 
- a r a realizar las obras aprobadas. 

Art . 5 . * Queda obligada la Diputa, 
cion provincial de Málaga á consignar e n 

sus respectivos presupuestos la cantidad 
anual necesaria para pago de intereses y 
amortización de las obligaciones que del 
empréstito emita. 

Por tanto: 

Mandamos a lodos les Tribunalps, 
justicias, Gefes. Gob- madores y demás 
Autoridades, asi civiles como mililares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cum-g lir v ejecutar la presente ley en todas 

us. partes. 
Palacio a veintinueve de junio de mil 

ochocientos sesenta y cnatro. — Y o U 
— E l Mini.sli o «le la Gobernación, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

Doña Isabel II por la gracia de Dio 
y la Constitución déla Monarquía españo
la lleina «le las F.spañas. A lodos los que 
la presente, vieren v entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos san-
cmnado lo siguí lil&t 

Arliculo 1.° Se c o n c i l e í\ la Dipula
cion provincial de Burgos aulorizacion 
par i cnnlratar un emprévlito «le 12 mi
llones de reales < n obligaciones «le á 
1 0 0 0 cada una con el interés anual del 
6 por 1 0 0 para obras «le carreteras pro
vinciales in lepen líenles «le las del plan 
del Gobierno y subvención de caminos 
vecinales. 

Arl. 2 . ° Qúejlá faculta la la referida 
Corporación p i ra contratar este emprés
tito en ilos ó m a s eaii>ioaes. indepen
díenles una ¡In otra, a me li la ipi.' yaya 
necesitando fondos para reat'zar las<»l>r;i* 
aprobada-: La primera emisión s«;ra d* 
cualro millones. 

Arl . 5 . ° i\ira el pago «le los intere
ses y amorli/.icion de las obligaciones 
que «leí empréstito e.nit.i. se «diligará la 
Dipu ación provincial á consignar en sus 
respectivos presupuestos la cantidad ne
cesaria. 

Por lauto: 
Mandamos á todos los Tiibunales», 

Justicias, peles , Gobernadores y «lemas 
Autoridades, asi civiles conv.t militare* 
\ eclesiásticas, de c altjuiera cía.-- v 
dignidad, que guarden v bagan guar.hir, 
cumplir v ejecutar la presente, ley en lodas 
sus parles. 

Palacio á veintinueve de junio «le injl 
ochocienlos seseóla y c u a l r o . — Yo la 
lU-ina.—El inisMip-dé la Gobernación, 
Antonio Cánovas del Castillo.. 

Doña Isibel H, por la gracia de DIO 
y la Constitución de la Monarquía Kspa-
s«da Reina de las Españas. A lo los los 
que las presentes vieren y entendieren', 
sabed: que las - orles hnn decretado jf 
Nos sancionado lo siguenli': 

Ai tiento único. La capitalidad «leí 
cuarto dislril«i electoral «!e la provincia 
«le Santander, se establecerá «\n Sautá 
diaria de Cayon. 

Por lanío: 
Mandamos, á lo los !os Tribunales. 

Justicias, GefiS, Gobernadores y <iem;is 
Auloridad.'s, w<\ civiles como milita:es y 
eclesiásticas, ñí cualquiera clase, y «bg-
nidad. que guarden y bagan guardar, r 

cumplir v ejecutar la presente ley en to
das sus pa« le.s. 

Palacio á veintinueve de junio rfe mil 
ochocien «is s e s e n t a y cualro .—Yo la 
Reina.—Kt Ministro de la GohcrnacfoP» 
Antonio Cánovas del C:istilm.'' J 



s /Conformándome con lo propuesto po* 
el Ministro «Je la Gobernación, v de 

a C U e r d o con lo infirmado ptir*la' S^cdrn 
Gobernación y Foaionlo ¡del Conseje 

de Estado. . J m í . 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo I .* Se conceda á don Car 
los A£U' r r e y Montufoif vjsti; hermano d n 
Juap. nacidos en la República del E c u a 
dor. <a^na^fnllfel6ron IJú «OT^Reínod 
qBeVienen solicitada; cnten lien loifc (\¡¡e 
¿¡la ha de ser de cuarta.clase con arreglo 
¿ Id.s añCTg.iiás leyes de la Monarquía. 

Art'.* 2 . ° La apresada concWton no 
producirá su efecto basta,flueplofliinlere-j 
Jados havrfn presta lo juramento de lile • 
liilad á m i Persona y «le obediencia á las 
leves, con renuncia de lodo pabellón e s -
¡¡iojéro. 

Dado en Palacio á veintinueve de j u 
nio de mil ochocientos se,senla y cuatro. 

!íst.i m b í c a d o d e la Real m i n o . — E l 
Ministro de. la Gobernación, Antonio C á 
novas del Cislillo. 

1; 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Contabilidad. 

Para regularizar las operaciones de 
la cuenta de reñías públicas qu^ en v i r -
tud del articulo 5 9 de la lev de 20 de 
febrero de 1850 está obligada á llevar la 
conlabili 'ad central de este Ministerio, 
es necesario conocer con ex iclílud los 
productos que por los d i v e r s o s ramos 
que administran las Direcciones genera
les del mismo deben ingresar en el T e 
soro público En la actualidad se justifi
can los ingresos de portazgos y los que 
tienen lugar en concepto de eventual. 
pero di ja de hacerse lo mismo con los 
pr pe lélües de lincas, montes y plantíos, 
y publicaciones oliciaJes, de los cuales 
solo se tiene conocimiento por las rela
ciones mensuales de valores contraídos, 
qoü las Secciones de gómenlo remiten á 
la Ordenación general de Pagos, en • um-
nlimienlo de la instrucción aprobada por 
fceal orden de lü de diciembre de 1S.Ü). 
motivo por el cual la comprobación entre 
las cantidades que se devengan y los 
acuerdos administrativos que la originan, 
nopued • efectuarse como debiera. Para 
evitar semejante irregularidad, y con 
objeto de que en lo sucesivo la cuenta 
de Heñías publicas de este .Ministerio rió 
ofrezca de los antecedentes necesarios 
para conocer p.'rfeclam»nle todas las 
causas que influyen en el aumento ó dis
minución de los ingresos que la consti
tuyen. S. M. la llcina (Q I). 6¡ ) . de 
acuerdo con lo propuesto por esta Orde
nación general, se ba servido resolver lo 
siguiente: 

} . b Las Direcciones generales da -
rón á la Ordenación de Pagos conoci
miento de todas las órdenes, disp sicio-

v contritos <pie. reconozcan algún de -
fecho en favor del Tesoro público por r e 
cursos eventuales, pro lacios diversos, 
anales, y navegación fluvial, para que 
fMMa comprenderlos en cuenta, y sirvan 
de comprobante á las que rinden las S e c 
ciones de Fomento. 

2.° Darán igualmente conocimiento 
desde t . ° de setiembre próximo, del in
ventario valorado de las lincas de su c a r -
8°. con indlcaci n de las personas que j, 
'*s administren y de las que las llevan i 
e n arriendo, espresando el precio de 
Jjte y acompañando copias autorizadas 
^ 'on contratos y órdenes que ha van 
'probado el uso a que estén destinadas. 
. ° * Lo harán en lá misma fecha del 
aventario por provincias fie los montes 
• plantíos, cuya adminisrracion corro á 
^ g o del Ministerio de Fomento, espre-
^JKlo sus nombres, términos jurisdiccio
n e s , cohliues, superlieies, especies, va- x-

lor en tasación, y ^ a p r o v ^ a r e o l a A 
q u e s o n s u s c e p l . W s . • ¿ 

IS . /VI principio de cada ejercicio 
económico darán á conocer las cantida
des con que contribuyan las provincias 
para el sostenimiento íle Institutos E s -
cu-las especiales. Archivos y Bibliote
cas , construcción de carreteras y puertos 
asi como las q-i•• s i l i s f i c n las compa
ñías mercantiles y de ferro-carri es por 
b s gastos d • delegación é inspección. 

5\° Los Administradores de cada una 
de las publicaciones oficiales del Ministe
rio estenderán niensualmente una re'acion 
por provincias, que comprenda los pro
ductos de as suscriciones pedidas y r e 
novadas V el número de ejemplares ven
didos, c o a espres on ite las personas res 
ponsables del pago, para que en su vis
ta pueda formarse el cargo en las cuen
tas individuales. 

6 . " Las Secciones de Fomento en fin 
de cada mes d irán también relaciones 
duplicad is de lo valores contraídos \ <le 
los recauda los por* el indicado concepto 
La Ordenación pasará un eje >-piar de ellas 
á cada uno tln los Administradores para 
que. éxamirianddá y anotan lo en cuenta 
los ingresos realizados se la devuelvan 
con su conformo!.id ó censura. 

7 .° En lin de cada ejercicio formarán 
los Administradores de. publicaciones ofi
ciales la cuenta general de ingresos y gas
tos: la cual, después de aprobada por las 
Direcciones á míe corresponda, se remi
tirá á |a Ordenación. Como comprobante 
il • la misma, acompañarán una nota que 
esprese (a existencia de los ejemplares pro • 
cedentes del ejercicio anler or. de los re 
cibidos en el corriente, de los distribuidos 
de oficio, de los vendidos y d é l o s que 
queden 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los ef'Clos correspondientes. —Dios guar 
de á V. S. muchos artos.—Madrid 2 5 de 
junio de 18b't — ü l l o a . — S r . Ordenador 
general J e Pagos de este Ministerio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

Secretaria. —Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia d<d que 
la obtenía, la p a z a de Secretario de 
Ayuntamiento de Zarzalejo, didada con 
el sueldo anual «le 5()o0 rs . , pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicito les compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre-
sídented.e aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes. que empezará á 
contarse desde el dia en qu • se publi
que por tercera vez el presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, en la inteligen
cia de que sera prefer ido #1 aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 10 de octubre de 1853 . 
ó en la Real orden de 21 del mismo mes 
de 1 8 5 8 . .. . . • 

Madrid 17 de mayo de í 8 6 i . — E l 
Conde de Ezpeleta. 

Se baila vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de L o o y a , dotada (on el 
sii" ! lo anual do 1 8 0 0 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mavores de 2 5 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirái. sns solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio ep la 

Gaceta de Madrid, en la inteligencia dp 
que, será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decrel» de 19 octubre de 1 8 5 5 , ó en la 
Sed <nlen de 21 del mismo mes de 
1 8 5 8 . 

Madrid P de mayo de 1 8 6 4 . — E l 
Conde de Ezpeleta. 

sada, barba lampiña, cara oval, color 
s a n o . W l r f i W i 

Sección ¿e fiobierao.— Negociado Captu .a; 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores db "igílaucia y (le
rna? ^pendientes de mi autoridad, p r o 
cederán á lá ñusca y captura del desertor 
l lamón Ondiviela Piriélir , cuyas sertas se 
espresan a continuación, debiendo darme 
Conocimiento de es te servicio. 

Madrid 5 de julio de 1 8 6 i . — C o n 
de de Ezpeleta. 

Estatura 5 pies ó pulgadas, 4 lineas; 
pelo y cejas cusíanos; ojos pardos; nariz 
regular; barba nada; color moreno. 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de viiíilancia, Guardia civil \ 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Juan Cáceres y Giménez, cuyas señas 
seespresnná continuación, debiendo dar 
me conocimiento de este servicio. 

MnVid 5 de julio de t 8 ( H . — E l 
Conde c e Ezpeleta. 

Pelo v cejas castaños; ojni id. ; nariz 
regular; barba clara;-color bueno; de 2 0 
artos de edad. 

Los A leal les de esta provincia, ins 
pectores de vigilancia Guardia c iv i ly 
demás dependientes de mi autoridad, pro 
20. lerán á la busca y caplnra del desertor 
José Amores y Barco, cu vas sertas se e s 
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de esto servicio. 

M i l r i l 5 le julio de I S G í . — E I 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro 7 0 5 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos, nariz r e 
gular; barba cerrada; color moreno. 

Número 4204 . 

En el sorteo celebrado el 2 5 del mes 
próximo pasado, «ha sido agraciada con 
el premio de 2S0'> rs . la huéifana dorta 
María Agustina Simón, hija de don P,*u -
lino, Milicaao Nacional de Torrenueva, 
muerto en «I campo del honor 

Lo que se inserta en este periólico 
olici d para que llegue á conocimiento de 
la inler sada. 

Madrid \ de julio de i 8 3 4 - El Con
de de Ezpeleta . 

Número 12 4C. 

Los Alcaldes de 1 >s pueblos de esta 
provincia. Guardia civil v demás depen
dientes de mi Autoridad en la misma, 
precederán á la busca y captura de los 
desertores del ejército francés , Julio 
Crenzot y \n lon i»José , que se han a u 
sentado de la ciudad de Zaragoza, sin 
autorización del Sr . Gobernador de la 
misma, y cuyas sertas se espresan á con
tinuación. 

Madrid i de julio de 1 8 6 4 . — E l Con
de de Ezpeleta . 

Señas de Crenzot. 

Edad 2 5 artos, estatura regular, pelo 
c a s t a ñ o , nariz r e g u l a r , barba poca, cara 
larga, color sano. 

Señas de Antonio José. 

Edad 2 2 artos,.estatura regular, pe'o 
castarto oscuro, ojos pardos, nariz abul-

SESTA S E C C I O ^ . 
DIRBC/CIOIf GENERAL 0 8 OBRAS PÚBLICAS. 

Fn virtud de lo dbpueMopirR'at orden 
de !5 del p ^ eme r u ^ f f s U Dirección g e -
iieno lia soñnl¡oloeldin 29dul p r ó x i n i O ' j p e s 
lej'dto, á h s d ce de .so m-nuina, Mri 

Ih adjudicación eo pública sobasta do jos 
Misil ota«:tes de'hi<-rr<> de los Miedos v c o -
oi rtas «te la nriuVa U Iver'sidad de B f c e -
looa, cuvo pre>opocsto asciende á 1 .019 .650 
reales 77 (éi timos. 

La mió ̂ ta se celebrará en los términos 
prevenido-, parla Instrucción de 1 8 do mar
zo de 832 , en esta corto aoio la Dirección 
general de Otuas públicas, situada en el 
I cal que ocupa el Ministerio de Fomen
tó, y en B ireelona ante ona comisión dé la 
Jo-ita direetivi y. económica de las obras, 
e i . t . antena Univ»-«-sidad, hallándose, en 
ambos puntos oe maintiesio, para couoCi-
inieuto del m'ibl c ». ei prasupiiftSbi, con
diciones y !•!.<ii. s rbrrespondientes. 

Las proposiciones se presentarán ea 
obelos cerrados, arregláinlose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ba da 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta s e r á d« 
30 .000 reates en dinero ó acciones de c a -
mdms. ó bien en «decios de la Honda públi
ca al tipo que les está asiuoado por las 
respyrtivas disposiciones vírenles, v e n los 
q o e ni. lo tuvieren al da sn coti/acton en la 
Kulsá el día au'erior ai lijado para la subas* 
la ; di biendo acompañarso á caila f)lieKO el 
•locument que 'arredile babor realizado el 
depósito del modo «pie proviono la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única-
•uenie entre srs autores, una segunda ! i c ¡ -
tacion abierta en loa términos prescritos 
¡K>r la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos <\< 2000 reales, que
dando las ileioas á vdoniyd de los licita-
flores, siempre que no ba|eo «le 500 r.s. 

Ma-lrnl 21 de j u n i o de i-só4.—Kl Di
rector geucraj de Obras públicas, Frui.>* 
Saavedra 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S * 

Juzgado de primera insLiocia del distrito de ta 
Audiencia. 

En virlud de pro\¡ lencia del s e ñ o r 
don lir goriollo/.alem. Juez d e p r í m e l a 
instancia del distrito de lu Audiencia, y 
decano de lbs.de su clase en la capital, 
refrendada por el Escribano don Olallo 
Mcjia. ha sido admitida la dimisión de 
bienes, que en favor desús acreedores lia 
hecho don José Carbnnell y Colon, veci
no de esta corte. Lo que se hace saber 
alpúb ico en general y en particular á di-, 
cbos sus acreedores, para que les conste 
y sirva de IIuna míenlo a estos, ios que 
dentro del término de 2 0 días, deberán^ 
presentarse á este dicho Juzgado y es 
cribanía, con los títulos justificativos de 
sus créditos, en inteligencia que de no 
hacerlo les resultará perjuicio. 

Madrid o de julio de 1 8 5 * . — 4 6 2 . 

1 üi'il^ií'iJ!»»'fc-ti ^ 1 m *)l'iin'' i ¡ I'i 
Juzgado de guerra de Castilla la Nueva. 

En virlud de .providencia del señor 
Audilo. de guerra de esla plaza, dictada 
en los autos de coi.curso de don Seralin 
Cano, se convoca á junta general de 
acreedores para el examen de los crédi
tos contra el concurso, habiéndose s ña-
latlo para que tenga efecto dicha junta el-
dia 2 de setiembre próximo, á la una de 
su tarde, en la audiencia del Juzgado. 

Madrid 2 de julio «le I S G í . — E l E s 
cribano principal, Vicente Castañeda. 

4 6 3 . 
»»1i«ld"<iiJ ')li1'il(lti"!I'U / A Oí') ,Ut»l)n ) li 
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A'caldia coMtjtMkraalde VHJalvilla. 

El apéndice al amillaramienlo base 
" " d é l a cnnfíiÍHioíon len¡loriaI y el repar

timiento individual jura el ¡presente ano 
económico, se hallan concluidos y tle ma-
nifiesto por término fie cuálro dias que 
finará il!<d nueve de este mes. 

Lo que se anuncia para que los inte» 
Tesados que sd crean agraviados puedan 

n j t t c e r las reclainauones que consideren 
oporlunas. 

' ¡Villal villa 5 do ¡julio de 1 8 G 4 . - E I 

J consumos de los ramos vino, vinagre f 
' tocino, el'domihgo 10 del corr iente ¡jen 

su sala consisioiial.de ocho á diez ríe su 
mañana, inviniéndose una hora con cada 
espediente', y bajo las condiciones M 

,cslarau ile manifiesto en el acto del fef 
'mTil^'Mqfle' &J "fiacíj'DÚolico llamando 
licitadores. 

Mejorada del Campo 5 de iulio dé 
1 8 6 » . — E l Alcalde constitucional, Kranf 
cisco Foudecilla. 

(de, llampo' Hamos 

Alcaldiá constitucional de Chozas d é l a Sierra 

Se halla concluido y espneslo al pú 
blico, en ;a S-civ!mia ije Ayuntamiento 
por término de s is dias. el iepailimiin-
lo di> la coidiibuidmi territorial para el 

u^Oo ecoi,onii<o de ISO* \\ 1 rio. a íin de 
que lus interesados puedan en dicho'pla-

-20 to lerarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio, pasado id cuahio se-an oidos. 

Clio/as de la Sierra 2 * de junio do 
^ ¡ f # / 4 . — K l . Alcalde. Julián Burgueno. 

Alcaldía constitucional tiliilqtá. 

N> habien lo. tenido erecto por falla 
de lidiadores la subasta «le la pesca tlel 
rio .1.ir.mía, eu la parte perteneciente al 
término de esta- villa, en los d a s 19 y 
2 4 , se vuelve a anunciar nueva subasu. 
con la rebaja de la cuarta parle de la 
cantidad de 2 0 0 7 rs. en q u e se .subasta--
ba. í.i que tendía electo en los dias 17 y 
2 4 del mes de julio, en las salas capillh 
'ares de esla V ha, de diez á doce d<* RU 

el) ii 
ti 

ídem ríe ternera, de 9 0 á 9 8 rs . arroba 
. . v de 4 0 á 48, cuartos libra, 

-espojoá tle cerdo, .le 17 á 2 0 cuartos. 
¡ T O ^ a ^ j ' o / d é 8 4 1 . 8 8 rs. arroba, V 

di 

3 id 

de ojj á cuartos libra 
Ídem fresca, d é \ Í O oí) cuartos libra. 
Én canal ayer 70 y 1|2 á 81 rs . ar . 
Lomo, de 3 8 á 4 0 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. ur.roba, y de • 6 

á oG cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 6$ rs. arroba, v de 2 0 

' • r " F S : * l r 6 Í libra. ' ™ l" 
Vino, de 5 6 á 4 8 rs. arroba, fVpWi 

Pan (le dos iihras, de 12 a 1 4 c u a r t o s . 
Garbanzos, de 5 0 á 4 8 rs. arroba, y <1 

10 a fO cuartos libra. ' ' 3 f V l , , 
Judías, de 2 6 á 52 rs. arroba, y de 8 á 3 i d . 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
A r r o z . d e 5 Q á , 5 8 r s . J 

™ "i í cuarlos lilira. 
Lentejas de 10 á 2 0 rs . arroba, y de, 9 

á ' t o c iar los 1 litiTif; l ( l n b I 

Kelac íóñ^^ncas rusti
cas, urbanas y ganader^ 4 

3 barios pUego. 
Papel parael amiUaramu*. 

to, a ¿ p-
ídem ^ pava el r e ^ u u 

mienlo, á 3 M;. 

niiv3 u c c a í a v n d , ue Uiez <l UUüe U«' SU 
mañana, bajo el pliego de comlicones .^bon, de tina ü8 rs. arroba y de 2 0 a ^2 

2 i l i c u a r l o s libra. 

Precios de araños en e! mercado de hoy. 

Libramientos, carg^értfe 
y cartas de pago, á 3 ni 

j ídem id. id. de p, ,s , s. • 

MI 

•1j AJcaldiaconstituciotialdeB Imoütc de Tajo. 
-<» OkiOi-OiVu; ñ en (••'! i 0f,0 ¡ ¡Hl 

til a|:eiidiee al amiliaramienlo d é l a Alcaldía constitucional de Colmenar de (HSk, 
riqueza inmueble eu bVImonle dr Tajo, se r , 1 • ¡ :. .tjVn-.W , 
baila K,-minad» v de. mauilieslo enl« S e - K v ™ n * c o m P ^ « W m\gmm M 

hxemo. señor (jobernadoi J c i m ! J e eslai 
1 W i h 0 m h k 3 w < 5 i i w o o i | Exemo. señor líobernador 1 civil de esta 

rfcrelnria de su Anudamiento por el tér- p^vindin, se saca á púbjioa subasta por 
mino de s-is dias. ludo el año ecoi.omn;o'le 1804 a ií>(io 

Lo ipie se hace notorio para conocí- é j a l T ¡ e l u i o del arbitrio de la aladuria 
miento de los iniresadns . I ,|e | a s 0 - a , bajo el tipo de 5 9 i 4 r s . . v 

liidiiumlede Tajo -.'!)de junio de 18G4.J coiultctones q e obran en la Secretaría 
—V. O. Ventura Martine/, secretario. ,Kd A\uiilamienlo, \ para su r e m á t e s e 

han senaía.lÓ lus dias l í y 17 de ;>re- i,- - -u 
. . . , , . .. . senle mes, en la sala capitular de esta 

jGJ ivpart.m.ento. de la contribución Y ¡ 1 , ( ¡ ( 1 d , e / a t | ( i C C ( l „ s u s l 0 , i K . c l ¡ s a s i 
t e n i l o r a l cu t»\oy ganadería de Belmon- m i , V i n i í , 
le . e T..jo p . ra el bfto i wm m c de I8t»4 ' ,' a n u n c i a a , u b l ¡ C ( ) I ; a m a n . 

doliciladores. 
Cula .iiiar de Oreja 6 de julio de 

13G4.-— Joaquín ftiquclme." 

¡ .Cebada de 2 8 á 5 0 rs . ía¿í. 
AJ^arrobíi, a 4 4 r s . id. ^dr.ío 
Trifío vendido 3 2 0 0 ¡anegas. 
Quedan por vender y » 

i'recio máximo. . . * >2 l|2 
deni miniíno 4 0 , 
ídem medio 4 8 . 4 0 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. . 

a»» MailrM-7 de julio de 1 8 0 i . — Kl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Papeletas de bagajes, a f, 
reales el i 0 0 . 

Idemdequiíilas, á 6 r s i i 
Eslados de bagajes, á g 

cuarlos cada uno. 
RecUtt&Ualonarios para la 

c o n ^ i i ^ i \i de consiitn^, a r -
reglados al paoofeTode la Di
rección del ramo, á .t citarlos 
pliego. 

Ci ie r j í as n.i uní ci pales, á 3 id 
Idtm meiisiia'.os, á 3 i.l. 
Idi'tn de Sanidad, á 3 

á 3 id. 

BOLSA DE MADRID. i«l 

á I »üá^e;iiu7>» conchudo v .le n.aiiilies-
tq en i ¡ Secreta i la de A\ untamiei lo de la 
misma por el lérinfuo de t u a u o i ias. 
• Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los coulnbuveules que 
figuran^ji id mismo. -1 i 

Belmente de lujo 1 .°de julio de 1 8 0 4 . 
— P . O. Ventura Alarlinez, Secrelario. 

»' 'Alcaldia const ;tncional de Torrela^una. 

s u b a s 
el présenle año' oeuuómico el arbílt 
municipal de pesos \ no-di .las <le uso y 
Umliirio. \ paVa s :s'i¡DS reinales se han 
señalado íos d r-s 1«) y 17 .¡el corrienle, 
de once á doee de sus res 'peelius maña -
ñas, en la sala c:»n'sis.lonal de esta villa, 
en e u n i s aclos estará1 dé manifiesto el 
pliego de condiciones. 

• •'•Tijrrelagima ,."» de julio de 1 8 6 í Kl 
Alcalde coiistÜV&oinil, Teüre MonlaUan. 

-<m v nbi i¡\ul oKOit» 'ilits 6 ii&iMfWievq 
ol» p.oiihioilti i<t *" 'll'H . i . i u i a ' . t j 
cu E l A yunfamiento constitucional de 

esla villa, previa ando izaeion del e c c -
lenti^inio seUor (íoberna luí civil de la 
proviucia, lia acord»>lo subas l i r |ior todc» 
el presente añ > económico el arbitrio 
municipal (le los d e r e r l i o s ¡le tnalad»«ro; 

diffOü 
;̂ .M'il lUÜifil ?'07 mi'».:' 1 I Kifsltt^l 

Alcakl a constiluc oital de Tjlainanca. 

No lia bien lo tenido efecto por falta 
de lidiadores ia subasta anunciada de la 
pesca del i ¡o J a i a m a , correspondiente á 
ei>la jurisdicción,' y cuyo lipo e ra de 
rea^e?» vn. 201 i e^le \. untamiento ha 
aeoi.íatlo la baja de li^quinla p . u l e , t y 

C otizacioü del 7 de julio de 186 i .Álg* 
ir es de la larde. 

F ON IVO S P Ú B L I C O S . 

Tílulos del 3 por 100 consolidado 
sin cupón, no imblieado, 5 1 - 2 0 , á plazos 
5 1 - 5 5 5 5 y 40 , fin cor . \ol. 

ídem del T» por 11)0 diferido, publica
do, W . U I á p l a z o i 8 - 5 0 . lin cor. vul. 

Deuda del personal, id . 2 7 - 0 0 . 
i' .\cciones de ca rre.leras, emi^um, ue 

l . # (fe abril de I8ii0'.ü*eá . 0 0 0 rs . (i por 

Eslados Irinieslralesilena-
cinuítiios, maü'iwiotnios y 
funciones, á 3 id. 

También se expende papel 
para el npén<¡i(e hl amillara, 
m'u'ddo, con el resumen y \¿ 
Indos de finens e.venlu.%. 

Ademas (¡i^eslo.sdñcnaiea-
tos que leñemos impresos, se 
hacen lodos cuanios necesi^ 
los >eñores Al -aldes v Sccre-

>¡:e . 
i consistorial «le esla villa, er, cuyos 

actos estará de manifiesto el pliego*de 
condiciones. 

" Toi-ndarfuna 3 de iulio de 18GÍ — Iíl 
Alcalde constitucional, ludirle Montalvan. 

olí fiiiu fíi n , " í n i / o i n '>'' l'ljíl I •'• wT "it 

Alcaldía conslilticion.tl <\t? Jíféjorada <!••! Campo. 

Ln vi^ju|ded'sposicion de la supe
rioridad, este Apuntamiento celebrará 
un remate eslraord!uurlU(!el arriendo de 

lartos, con s«»lo rerriiiir por el 
correo el modelo y fijar, el dia 
que lo neeos-ilan 

Tamljiense hallan.le ven-
Rrlpí'tj (!eJ.Vfl10 de 1 8 5 1 ^ . i n , ; , , ; , ! , ' ; , . 

puldicado, JOl p. 

? l t * í()Ó0rf l i ! , | 5 , o ! s • ; T S ! n ( , < ' , 8 : > 2 , ( ' ° ' 

- 0 0 0 r s . , id., !Ks-;;o. El b i g l ü A l X en el paUba-

— - - ™ « I c f u i o - c a r r i l ^ p M b l ^ d o , 0 4 . N l l C v o y c o m p l e t o m u m m l 

j)ara el uso del papel s e l l a d 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

>i 'iiip í f i u i . i ra /un iiurjí^;- ' 

m,; Aranceles judiciales, por 
idem, á lí rs id. 

Pronluario do quinlas, por 
idoni á 5 rs. id. 

La Gota ,!c :\gua; M rs. 
ejemplar 

S admileususcriciones pa
r a e l lí'drlm (¡enenúde Ví?í-
tan de Bienes .\nriuwdes y 
r£.$[ ÓficialAiQ la provincia. 

»LLAI.ÜlA-COHU^<Í^IEiNT.p Dlí MADRID 

cu* nn?.MdMH| k' I ettj » I'MMJ, ínsI 
De los partes remitidos en este di* 

por.la Intervención de Arbitrios nuimci-
|>alcs, la del mercado de granos y ñola* 
de precios de artículos de consumo, r e -
sulla lo siguiente: 

Eniruitu por las puertas en el día de Aoj/Uc 1 

6 o 7 8 lanegas de trigo. K 
. 2 8 5 0 arroban de barina de id. 

i 8 . 1 4 0 arrobas de carbón. " 
115 vacas, que componen 3 8 . 1 4 -

libras de peso. 
0 3 3 carneros, que bacen l l k 3 8 2 li

bras dé id. •' ' ';, i 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 2\ «i 2 0 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 2 4 á 2 0 cuartos 

libra. 

ipi 

oiip id Cambios 
Londres á 9 0 dias fecha, oO.lO. 
París i\ 8 dias .vista, 5 - 1 7 p. 

••oiii «mi'im I91» i s «m nonio lisn \¡\ i 

¡'ARTE NO OFICIA!, 

A N U N Ü l O S . 

S T E R E S A N T E . 

¡éf^n ] t ? A , , l »ínis l iac ión del 

E g f t > 0 ' m í m - 5 y . Al- J ra ei 

nuacion se espresua*™ * 
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